
Rama Judicial
Consejo Superior do la Judicatura Consejo Superior de la Jfjdicatura
Repúblíra de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR18-141 
Lunes, 12 de marzo do 2018

Magistrada Ponente: Dra. CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ 

RADICACIÓN 08001-01-11-001-2018-00063-00

"Por medio de la cual se resuelve una vigilancia Judicial Administrativa”

Que el señor LUIS EDUARDO CABRALES NIETO, identificado con la Cédula de ciudadanía No 
72.190.338 de Barranquilla solicitó ejercer vigilancia Judicial administrativa, dentro proceso de 
radicación No. 2011-00616 contra el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 21 de febrero de 2018. en esta entidad y se 
sometió a reparto el 22 de febrero de 2018. correspondiéndole al despacho decidir según el 
número de radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018- 
00063-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que la inconformidad planteada por el señor LUIS EDUARDO CABRALES NIETO, consiste en los 
siguientes hechos:

“Yo LUIS EDUARDO CABRALES NIETO, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma me dirijo ante ustedes muy respetuosa y acomedidamente con fin 
de presentar vigilancia Judicial y administrativa en contra del JUZGADO 11 CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, basado en los siguientes hechos.

HECHOS

1. El señor LUIS ZÚÑIGA presento proceso ejecutivo en mi contra.
2. El juzgado competente fue EL JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA.
3. - El juzgado decreto medida cautelar de embargo a mi salario a favor dei demandante.
4. Los descuentos se realizaron a mi sueldo como consta en la relación de los depósitos 
judiciales dei banco agrario.
5. Posteriormente a esto y a finales del año 2017, me dirigí hasta el JUZGADO 11 CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA con el fin de tener conocimiento de que instancia se 
encontraba el proceso
6. El JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA me informa que el proceso va no 
se encuentra en esta dependencia judicial s'nc que fue enviado a el JUZGADO 7 DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA por motivo de competencia.
7. Al dirigirme a las OFICINAS DE EJECUCIÓN de los JUZGADOS CIVILES DE 
BARRANQUILLA, donde atienden las solicitudes del público del JUZGADO 7 DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA me Informaron que el proceso no se 
encuentran ni el despacho del juzgado séptimo ni en las oficinas de ejecución civil de 
estos juzgados, que el proceso jamás ha llegado allá y que se encuentran en el 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
8. por lo anterior me dirigí nuevamente al juzgado 11 civil municipal de 
barranquilla donde me hicieron buscar en una carpeta la fecha en la cual el proceso en 
cuestión fue enviado a el juzgado de ejecución.
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Resolución Hoja No. 3

febrero de 2018, en virtud a lo ordenado en auto de la misma fecha, siendo notificado el 26 
de febrero de 2018

Que vencido el término para dar respuesta al requerimiento el 01 de marzo de 2018 la 
funcionarla judicial requerido no remitió informe a esta Corporación.

3.1.- Apertura del trámite de la vigilancia judicial Administrativa

Tal como se le informó en su oportunidad al funcionario (a), que en el evento de incumplir con 
el requerimiento antes mencionado se procedería con el trámite consignado en el artículo 6 y 
13 del Acuerdo No PSAAll-8716 de 2011.

En razón a la ausencia de pronunciamiento por parle del funcionario, se debe adoptar la 
decisión correspondiente, por lo que esta Sala considera procedente y necesario dar apertura 
al trámite de la vigilancia judicial administrativa.

Ahora quiera que este Consejo Seccional no tiene certeza sobre la normalización de la 
situación de deficiencia por paite de ese Despacho Judicial, esta Sala mediante autc del 
CSJATAVJ18-109 del 05 de marzo de los corrientes dio apertura al mecanismo de Vigilancia 
Judicial Administrativa contra la Doctora JANINE CAMARGO VASQUEZ, en su condición de Juez 
Once Civil Municipal de Barranquilla, respecto del proceso de radicación No. 2011-00616. 
Dicho auto fue notificado el 05 de marzo de los corrientes, vía correo electrónico.

Que se le ordenó a la Doctora JANINE CAMARGO VASQUEZ, en su condición de Juez Once Civil 
Municipal de Barranquilla, normalizar la situación de deficiencia anotada. Por tanto, el 
funcionario judicial deberá proferir la decisión judicial- que de acuerdo a derecho corresponda- 
en el sentido de pronunciarse respecto al presunto extravió del proceso radicado bajo el No. 
2011-00616

Que vencido término para dar respuesta al requerimiento el 07 de marzo de 2018 la Doctora 
JANINE CAMARGO VASQUEZ, en su condición de Juez Once Civil Municipal de Barranquilla 
rindió informe mediante escrito radicado baje el No. EXTCSJAT18-1446, pronunciándose en los 
siguientes términos:

“JANINE CAMARGO VASQUEZ. identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.140.825.172 expedida en Barranquilla, en calidad de titular del Juzgado Once (11) 
Civil Municipal de 8arranqu///a, posesionada desde el veintiocho (28) de noviembre del 
dos mil dieciséis (2016), me permito rendir informe detallado sobre las actuaciones 
efectuadas dentro del proceso de la referencia.

Previo a rendir el informe so//c/íado, muy respetuosamente me permito aclarar, que este 
Despacho Judicial siempre a ha sido muy ri/7/gente a la hora de dar trámite a los 
requerimientos y/o informes solicitados. En e¡ presento caso, es preciso señalar que el 
Secretario de este Despacho es el responsable de recibir toda la correspondencia a 
través del correo institucicnal, pero por un er^or involuntario no observó la notificación 
de la presente Vigilancia Adm/n/straí/va. notificada el 26 de febrero de 2018. razón por 
la cual se vencieron los términos sin que se le diera respuesta al requerimiento 
realizado por ustedes.

Ahora bien, encontrándonos en la etapa de aoertura de la Vigilancia Administrativa N0 
2018-00063-00, como es debido, se informa que tal y como lo manifestamos en su
/<e'
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Resolución Hoja No. 4

momento al usuario, Señor LUIS EDUARDO CABRALES NIETO, el expediente radicado N° 
2011 ' 616, donde funge como demandante LUIS ZUÑIGA CAMPO, contra LUIS 
CABRALES NIETO y Otros, se encuentra en el CENTRO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, información que reposa en nuestra base de datos de 
los procesos enviados a ejecución.

Teniendo en cuenta que el señor lU¡S EDUARDO CABRALES NIETO, en su escrito de 
solicitud de Vigilancia manifiesta que en el CENTRO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ie informaron que el expediente N° 2011 - 616, no se 
encuentra en ese lugar, que jamás ha llegado allá, razón por la cual éste Despac^io 
Judicial, realizó todas necesarias, ^asta conseguir Oficio remitido por el CENTRO DE 
SERVICIO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, donde manifiestan que 
efectivamente el expediente de la referencia se encuentra en ese lugar y que si el señor 
LUIS EDUARDO CABRALES NIETO solicita información, debe acercarse a la ventanilla del 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Barranquilla.

Como constada de lo anteriormente manifestado, se aporta Oficio N° 0745 del 06 de 
marzo de 2018, donde este cfes.oacho solicita al CENTRO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, constancia de ubicación del expediente N° 2011 - 
616 y Oficio N0 02M068 del 06 de marzo de 2018, donde el Centro De Ser\'icio De 
Ejecución Civil Municipal De Barranquilla, informa que el expediente 2011 - 616 se 
encuentra en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Barranquilla.

Es pertinente indicar, que la actuación de este juzgado se ciñó a los principios de 
celeridad, eficacia y eficiencia de la administración de justicia, de manera que no se 
advierte amenaza ni violación alguna de! Debido Proceso, Defensa, Contradicción y 
Acceso Eficaz a la Administración de Justicia.

La suscrita deja constancia que desde su nombramiento y posesión ha tratado en lo 
posible de descongestionar y darle celeridad a todos los tramites represados que se 
venían presentado en el despacho, el cual al ser recibido por la misma y al realizar un 
recuento se puede notar congestión y atraso, es de mi interés profesional sacar 
adelante este despacho, lo que se puede demostrar que aun a pesar del corto tiempo 
de estar como titular del mismo en este caso en particular ya fue tramitado el proceso 
por el cual hoy se contesta la presente vigilancia administrativa.

4. - PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

¿Debe imponerse los correctivos y anotaciones de que trata el Acuerdo PSAAll-8113 de 2011 
al funcionario (a) Judicial contra quien se adelanta la presente actuación administrativa?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz del marco normativo aplicable.

5. - FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la administración 
de Justicia es una función pública, que los términos procesales se observarán con 
diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus decisiones son 
independientes.

tí?
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Resolución Hoja No. 5

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996. Numeral 6, asignó como una de las 
funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la 
de “ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, y cuidar del normal desemperno de las labores de funcionarios y 
empleados de esta Ramc".

❖ Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerco 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en cuyo artículo primero se 
señaló que la vigilancia Judicial propende porque la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, quedando restringido su camoo de aplicación al cumplimiento de ios 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y seccionales de la 
Judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa la 
Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre los 
principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e independencia 
judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud de lo cual ningún superior jerárquico 
en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o 
aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o criterios que deba 
adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está vedado examinar el 
contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos judiciales, aún po^ vía 
de vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa - 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial administrativa debe 
surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa;
b) Reparto;
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensa
e) Proyecto de decisión
f) Notificación y recurso
g) Comunicaciones.

6.-HECHOS PROBADOS

En relación a las pruebas aportadas por el quejoso, se tiene que fueron allegadas las
siguientes pruebas:

❖ Relación de depósito judicial del banco agrario
❖ Fotocopia de mi cédula de ciudadanía

En relación a las pruebas aportadas por la Juez Once Civil Municipal de Barranquilla, se
allegaron las siguientes pruebas:

Oficio No. 0745 del 06 de marzo de 2018

N^acio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
J^lcfax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

{S\Dan-anquilla - Atlántico. Colombia

6*

http://www.ramajudicial.gov.co


-sy Biqiuoio^ ODjiueiJV - B|l!nbuBJjea 
03-A0S jep¡pnlBiuBj,\\1wA\ '5n0lt^C(^6)

B|i!Uoa B.iL-1 opyip:q 9 osid 08-bf 0M Ob 3liB0 ■típusnf np opii|Bd

•uopejodjoo Bisa jod sopezneai soiuaiuiuanbej so| b BjAajd Bisandsaj oip ou leno b| jod 
upzBJ ‘BpuBüSiA Bj ap uppBOüüou 6| opüjaApB 30^ OU 0U6iun|0AU! J0JJ3 jod anb ‘aiueuj|6P!U! 
opuBSpajd aiujoiu! la oipuu ejopiAjas bi iBpipnf bpubüSia et ap süujbji |B BjnijadB 
aiJBp ap oSani ‘oBjBqoia u|s ‘aiuaiis OAniUBLu as eiuaoiiBpiu! iBpipnf Bueuojouni ei an^

'BiiinbuBJjBg
ap iBdpiuniAi |!A!0 uopnoaíg ap eupüo b| e aiuaipadxa lap ojAua lap BpuBisuoo opBJisouj 
64 ai ou BinnbuBjjBg ap |Bdp!uni/\j haio aouo opB^znf |a anb Boipui aiuaujieuü ¿sop!Ajas ap 
04U80 la ua ¡u iBpipnf apas esa ua BJiuanoua as ou osaoojd la ou anb uojBoipui ai ‘oSjBquia 
u¡s BiimbuBjJBg ap iBdpiuni^ üaiq uppnoafg ap oai!ida$ opBfznf |B pi^iJip as anb BisaiüuBiAi

•einnbuBjjBg ap iBdpiuni^ haio uppnoarg ap ouJüdas opBgznr |b opiüLuaj an^ anb oisand 
‘B||B BQBJiuooua as ou osaoojd |S anb OLUJOjui ai oqoBdsap 13 'osaoojd la sqBJiuooua as apuop 
jaqBS ap uy e BnmbuBJJBg ap |edp!uni/\| ipio eouo ooBl^znp |a ¿TOS oye lap saiBu^ s A 'oubibs 
ns 6 soiuanosap opuezuBaj opiuaA ueq 9| 9nb BiBuas epuBnSjA ap oiuosa ns ua osofanb la an^

•souoiuajad uossouiauai soi Bpüsnfap uopBJiSiuiiupB 
Bpiqap B| ua ‘A 'saisBai A saiBuoioninsuoo soqDajap soi ap Bioajip uopoaiojd bi sa 
‘Bpüsnrap uopeJiSiuiiupB bi ua EípuBAaiaj joAblu ap oBsbj la anb Biuano ua opuaiua; ‘jouoíub 
OT ‘Bpiidujno A Biuojd Bjaueui eun ap ‘souiuija; sci ap ojiuap oiuaiiupouoo lap lepipnr 
ouBuopunj lap auBd jod oiuaiaiBjOunuojd un jjisixa aqap anb ap 04034 |8 uoisnosip aü'-upe 
ou ‘BAüBJisiuiLupB lepipnf 6puBi!?!A 9iuas9Jd ei ua sopBiuasajd 504034 soi Jeiuojiuoo iv

'9T900
-TTOS ’ON uopBOipBj ap OAjinoafa osaoojd BSjno 'BumbuBJ-iBg ap iBdpiuni/M haiq aouQ opB^znf 
|3 ua anb Biuano ap as ooüubiív |9P Bjnieojpnr bi ap iBuoiooag oFasuoo ¡a ’aiuaujBpin^as

¿9T900'TTC)S ‘OU I9 °íBd opeoipej aiuaipadxa |ap ojABJixa oiunsajd |a jod 
BAiiBJisiuiujpe lepipní epuBn^iA ap olusiuboolu |a aiqBOnde sg? :jsb aainsaj as aiueipnos B| 
o 18 jod sop6aiuB|d 504034 so| e assq uoo isno |a ‘oseo aiuasajd lap OJiuap ooipijnf eiuaiqojd 
la jBuiouaiap e JBJiua aiuauiijad Bjapjsuoo uqpejodjoo eisa ‘Oisandxa 0| ap oiuaiu ug

oiajouoo oseo |ap spusuv -S'¿

•|Bpipní epuapuadapu! ap ojdpuud la Jod sepejeduje ‘saiepipní 
sauoispap sb| ap opiuaiuoo |a jeujuuexa opepaA eisa ai anb opep ‘uopezjieujjou ns jod 
japuadojd ‘uanuanoua as anb ap oseo ua lA oSjbo ns s sauopenioe sei jeSapsap ejed ejouj 
o BzuepjBi ei e sopuajaj ‘saiepipní sajopejado soi 9P 9iJ6d jod saoeoüaui o/A seunijodoui 
sauopenpe jepaiap e aSuip as BApejiSiuiuipe lepipn' epuenSiA b| ap aoueoie ¡a ‘ouisiai jsv

■ejnieoipnr ei ap saieuopoas A jouadns sofasuoo soi 9P seueundpsia saiBuopoipsunf 
SB|es SB| ap o3jbo b uopun; 'eueundpsip uopoe b| e aiuaja^p sa leno ei ‘saiesaoojd 
soutauai soi ap oiuaiujndamo ¡a jeoyuaA e aejiuoo as OAnaíqo oAno BApejisiuioipe uopenioB 
‘BAjiBJisiUjUipB lepipnf BpuBiiSiA aiuasajd ei jeiueiape ejed aiuaiadujoo sa b|bs eisa 
anb a^npuoo as ‘aiqeonde oaüblujou oojbuj ib aiua puodsajjoo aiideoe la ua oojpui as oujoo

:jB0j|de e oiuaiuiipaoojd A OAnafqo ‘epuaiadujOQ -T'¿

osvo 13a ooiamnr sisnvNV ¿

8TOS 9P 9ZJBLU ap 90 lap 8901AIS0 0!9!;^0 •

9 'Ofsi BÍOH uopnioss^



i»
u¡quio|ot;) od|iub|iv - BUjnbuBajB^j 

onAOí?|Bp¡c>nr»?ujBj',wMM gnoit’t(S6) :xiy°i3,i.
Bll!uoa BJK'l °!3ü!Py 9 0SM OS't’t7 0N Ot13IIBD 'cpnsiif op opeiBtj

'TT02 9P ¿e^T ei 9P 9¿ e t7¿ soinoj;je 
SOI U900|qeisa o| unBas ‘uoioboiüiou b| e saiuemBis SBjp (OT) Z9|P so| 9p ojjuap ojJ9uodJ9ju! 
BJ9C9P |Bno |9 ‘OLjOBdsaa oLusjuj 9;s9 91UB uopjsodoj 9p osjnoaj |9 9p90OJd uopniosay 
9juss9Jd B| enuoo ‘Bjnieoipnr bi ap jouadns ofasuoo |0 JOd opipadxa ‘iJOZ ©P ajqnpo ap 9 
19p 9T¿8_TTWSd ON opjanoy |ap OASpo o|nojpe |a uoo pEpKUJOiuoo bq :oaNn03S OinOlitíV

•OAqejisjuiujpe ope apa ap BA^Bjapisuoo apsd B| ua opandxa o| jod 'epuaBinp apasajd 
6| ap OAjMOJe la sjeuapjo as anb o| jod ‘et mbuBJJBg Qp isdiDjuni^ üaiq aouQ zsnf ap uopipuoo 
ns ua ‘Z3ní)SVA OOÜVWVO 3NINVf eJOpoQ b| enuoo 'nOS ©P ajqnpo ap 9 |ap 9TZ8 TTWSd 
ON opj&nov |9 ua seiuosap sauopepue A soAjpajJOO so| jauodiu! on :Od31Aldd OlflOjitíV

:3A13nS3d

‘ooquepv |9P ejnjeoipnf bi ap leuopoas ofasuoo |a ‘o;sandxa oi ap oiuauj U3

leioipnf
(e) oueuopun^ OAjpadsaj |b A (e) ouBuopqad |e uopeo!un<noo bi eJBZiieaj as ‘apaujieujy

’epuafjiip
apasajd e| ap OAiqoje la ejpuodsip as ‘epuanoasuoo U3 -opuanbaj lepipní oueuopun; 
lap ayed Jod epBoyqsníU! bjouj oipixa ou anb oisand ‘eiimouejjeg ap |Bdp!un|/\| haq aouQ 
zanf ap uopipuoo ns ua ‘ZBflÓSVA OOdVIAVO 3NINVr ejopoQ b| sauopepue o soAipanoo 
so| JB0!ide ou appap ofasuoo s^sa "cxoz ®P 9TZ8-TTWSd opjanov p ua sopeidLuajuoo 
sopandnsajd soi asjpnaj ou |b ‘sopaiLueuozej sajouape soi ua oiuaiuepunj uoo an^

NOlSmONOO -*8

•sepuaSiüp sapasajd sbi ap OAiqoje |8 ejpuodsip as A enmbuejjea sp ledpiuni^ üaio 
aouo zanr pp a^jed jod epeoi^qsnfu! ejom oi^jiApe as ou anb zaA epoj TIOS 9P 9TZ8'TTWSd 
opjanov P BiBJi anb B| ap sauopepue ¡l soAjpojjoo jauoduji ou ejpuodsp eps epa anb o| 
jod lepipnf BJOUJ ju epuapjpp ap uopenijs b| oqjjApe as ou anb ejajnb ouioo ‘opfpas apa ug

’opnse apasajd p ua ppipnr
BJOUJ ojpjxa ou anb zaA Bpoi 'enmbuBJJBa ©p ledppn^M üaio aouQ zanf pp apBd JOd ‘TIOS ®P 
9TZ8-TTWSd opjanov PP zn| B| e epipní ap uopBjpmiujpe epajjoo A eunviodo B| e euejpoo 
uppeniis ap epuapjxa b| jejappuoo BJed opauj ojpooua ou ofasuoo apa ‘sbsoo sbi jsv

•epuapuadap eipnbe ua ejpanoua as osaoojd p sopjAjas op ojpao PP uopeoiüpao 
B| e aujjojuoo anb saouojua a^jaiApe as '£XOZ op ©jqujsiídas ap V866-£TWSd opjanov 
p jod oppaiqepa 0| e auuopoo pdpiuniAi üaio uopnoafg ap sopeBznr soi ap eioua^iA ua 
epejpa e| jod epuapduioo ojpjad anb e uozbj ua apapadxa p opqjuiaj ejqeq enjnbuejjeg ap 
ledp.iuni^ |iA|o aouo ope3znr p anb A ‘ajuaipadxa p opBjABJixa ejjuanoua as ou anb oAjasqo 
eps BIS® epuanbaj iBpipnf Bueuopun^ p jod epegaip epuepuoo ei e auijojuoo ‘opaja ug

TT02 9P 9TZ8'TTWSd opjanov p ua opioapepa O) ap zn| et e iepipnf eueuopun; 
B| e aiqinqjjp pepijeinBajJj o bjouj ojPjxa ou anb pppuoo puopoas ofasuoo oisa osofanb 
p JOd oiuoo lepipnf oueuopun; p jod opei sop.iujuBsa sopauinSje soi sopezipue anO

BiiinbjBjjea ap ledppniAj i.iaio uppnoafg ap oujqdas opeSznf 
p ua Bj;uanoua as aiuajpadxa p anb qujjipoo ai sopiAjas op ojpao p onb bjb|ob 'ajuaujieuy

¡_ 'ON BfoH uonn|osay



Resolución Hoja No. 8

ARTICULO TERCERO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) Judicial y al quejoso (a), 
de conformidad con lo establecido en el articulo 8 del Acuerdo PSAAll-8716 de 2011.

ARTICULO CUARTO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Magistrada Ponente
OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 

Magistrada
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